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ACUERDO DE coNcuo N" 060,/2o18-MPL.

Lambayeque, 1'l de Junio de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArticulo 194'de la Constitución Politica
del Perú modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Titulo
Prelimrnar de ¡a Ley N" 27972 - Ley 0rgánica de l\.4unicipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Oficio N' 061/20'18-MPL-SR, el regidor lván Alonso l\4arx

Herrera Bernabé, efectúa pedido de información y sol¡cita se le haga llegar una copia fedateada del Expediente de
Contratación del Proceso de Selección "Mejoramiento del Servicio de Comercialización de los productos de primera

necesidad', en la ciudad de Lambayeque, todo ello en cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el

art¡culo 10" inc. 4 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades.

Que, considerando que la solicitud de información se encuentra
contemplada en el Reglamento lnterno del Concejo Mun¡cipal en su artículo 28' respecto a la Fiscalización de los actos
de la Adm¡n¡skación ¡/unicipal precisando que conesponde al Secretario General tramitar el pedido de información a fin

de que los funcionarios y personas juridicas sometidas a la jurisd¡cción mun¡c¡pal respondan por escrito lo solicitado y/o

pongan a dispos¡ción ¡os documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y prev¡o Acuerdo de Concejo. Se somete a

debate del pleno para su aprobac¡ón.

Estando a los lundamentos expuestos y a lo normado por los art¡culos 9',
l1', 17', 39" y 41" de la Ley orgánica de Municipalidades N'27972,el Concejo lvlunicipal de Lambayeque, en su

Décimo Primera Sesión Ordinaria de fecha 08 de Junio del2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita

el Secretario General intervin¡ente, con el voto a favor de los señores regidores: lván Alonso Marx Herrera Bernabé,

César Antonio zeña SantamarÍa, Miguel Ángel Ydrogo Diaz, Augusta Ercil¡a SorogastÚa Damián, Luis Enrique

Barand¡arán Gonzaga, Victor l\ilanuel Suclupe Llontop, Francisco Jav¡er ¡/esta Rivadeneira, Carlos Augusto Diaz Junco

y Joaquin Teodom¡ro Chávez Siancas, y con la ausencia dd los regidores Món¡ca Giul¡ana Toscanelli Rodríguez, la

misma que cuenta con licencia concedida mediante Acuerdo de Concejo N" 057/2018-MPL. y Armando Rivas Guevara,

con dispensa deltrámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD.

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el pedido de información solicitada

porel regidor tván Alonso Marx Herera Bernabé, mediante ofic¡o N" 061/2018-MPL"SR, por el cual requ¡ere se le haga

llegar una copia fedateada del Expediente de Contratación del Proceso de Selección "Mejoramiento del Servicio de

Come¡cialización de los productos de primera necesidad", en la ciudad de Lambayeque; todo ello en cumplimiento a sus

funciones de flscalización contempladas en elartículo 10" inc.4 de la Ley Orgánica de lvlunicipalldades

ARTíCULO SEGUNDO.. DlsPoNER, a la Gerencia l\¡unicipal, Gerencia

de Servicios Públicos, Gerencia de Adm¡oistración y Finanzas, Sub Gerencia de Logislica y demás áreas competentes.

adopten las acciones administrativas necesarias para la ejecución del presente acuerdo

REGisTRESE, COI\4UN¡QUESE Y CÚMPLASE
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